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PRONUNCIAMIENTO 
 

Sobre la Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional. 

Acuerdo firme de la  sesión ordinaria N.º 5334, artículo 8, del miércoles 18 de marzo de 2009 
 
 

El Consejo Universitario, CONSIDERANDO QUE: 

1. La Constitución Política establece en su artículo primero que somos una república democrática, 
independiente y soberana. 

2. El Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica promueve el respeto a las personas y la 
libertad de expresión. 

3. Desde su creación en 1994 (Ley General de Policía), la  Dirección de Inteligencia y Seguridad 
Nacional (DIS) es un órgano que se ha dedicado a investigar ciudadanos y ciudadanas por sus 
opiniones políticas, violentando derechos establecidos en la Constitución Política, con una  
práctica propia de regímenes autoritarios. 

4. La Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional ha violentado, de forma reiterada, entre 
otros, los siguientes derechos humanos y constitucionales: intimidad, libertad, secreto de las 
comunicaciones, libre acceso a la información sobre asuntos de interés público y acceso a 
expedientes con información personal.  Esto se ha documentado en una importante cantidad de 
incidentes que han afectado a ciudadanos y ciudadanas.  

5. El Fiscal General ha denunciado que la DIS no coordina con la Fiscalía General ni con el 
Organismo de Investigación Judicial, tal y como lo establece la Ley General de Policía. 

6. Por su naturaleza, la DIS es una instancia que no responde a la rendición de cuentas que se 
exige a la gestión del Estado costarricense. 

 
ACUERDA: 

1. Proponer a la Asamblea Legislativa la disolución de la Dirección de Inteligencia y Seguridad 
Nacional. 

2. Respaldar la adopción de una política sobre el tema de la seguridad del Estado, en un marco 
de respeto a los derechos humanos y constitucionales, y que sea construida con la más amplia 
participación de los diversos actores políticos, institucionales y sociales. 

3. Publicar en los diferentes medios de comunicación y dar la mayor difusión al presente 
acuerdo. 
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